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 Monteros, 26 de noviembre de 2025.

1).- Téngase presente la documentación exhibida por las partes ante esta Oficina de Gestión de
Audiencia N°1 de este Centro Judicial.

2).- Atento al estado de la causa: REABRANSE los plazos para el dictado de la sentencia, los que
fueron suspendidos mediante decreto del 23/10/2025 punto II). En consecuencia: pasen los autos a
despacho para resolver.

 3)- Proveyendo presentación de fecha 18/11/2025 realizada por el Dr. Sergio Andrés Astorga:

 A lo solicitado: Éstese a lo proveído en el punto 1) del presente decreto.  FDO. DRA. MARIA
GABRIELA RODRIGUEZ DUSING - JUEZA P/T.-RSDVA

Actuación firmada en fecha 26/11/2025
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